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INFORME DE COMISARIO 

 

 

A los Señores Accionistas de Xerox del Ecuador S.A.: 

 

En cumplimiento de la nominación como comisario principal que me hiciera la Junta General de 

Accionistas de Xerox del Ecuador S.A., y lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. 92.1.4.3.0014 del 13 de octubre de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente a 

las obligaciones de los Comisarios, presentó a ustedes el informe y opinión sobre la razonabilidad y 

suficiencia de la información preparada por la Administración de Xerox del Ecuador S.A. en relación con 

la marcha de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2016. 

 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y registros 

que juzgo necesario investigar, así como el informe de los auditores externos de la Compañía.  Así mismo, 

he revisado el estado de situación financiera de Xerox del Ecuador S.A., al 31 de diciembre del 2016 y los 

correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 

año terminado el 31 de diciembre del 2016, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

 

1. La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de 

Accionistas emitidas durante el año terminado el 31 de diciembre de 2016, así como con las normas 

legales vigentes. 

 

2. He revisado los libros sociales de la Compañía, los mismos que cumplen con las disposiciones de los 

artículos 246, 176 y 177 de la Ley de Compañías vigente. 

 

3. Según confirmación proporcionada por los abogados de la Compañía, no he conocido de denuncias que 

se hubieren presentado en contra de los administradores de la Compañía. 

 

4. Sobre las disposiciones constantes en el Artículo 279 de la Ley de Compañías; informo lo siguiente: 

 

• No se han constituido garantías por parte de los administradores de la Compañía; en razón de que, 

los estatutos no exigen la constitución de dichas garantías.  
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• No se ha propuesto la remoción de administradores de la Compañía, en virtud de que, de la 

información y documentación analizada, no se desprende irregularidad alguna que pudiera haber 

dado lugar a tal remoción. 

 

5. El sistema de control interno contable de Xerox del Ecuador S.A. tomado en conjunto, fue suficiente 

para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la Administración de una seguridad 

razonable, de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no 

autorizados y de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la administración y 

se registran correctamente para permitir la preparación de estados financieros de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 

6. En relación con mi revisión del estado de situación financiera y del estado de resultados integral y el 

informe de los auditores externos emitido con fecha 29 de abril del 2017, no se ha identificado 

observaciones que deban ser reportadas. 

 

7. Resumen de Políticas Contables Significativas 

 

Operaciones 

 

Xerox del Ecuador S.A. fue constituida el 24 de noviembre de 1966. Es una subsidiaria de Xerox 

Corporation, empresa domiciliada en Estados Unidos de Norteamérica,  quien posee el 99.99% del 

capital social.  

 

Las operaciones de la Compañía corresponden a dos líneas principales de negocio: 

 

a) Tecnología: a través de la distribución, venta, mantenimiento, provisión de suministros, repuestos, 

instalación y servicios relacionados con equipos de impresión, copiado y/o escaneo, tanto para 

oficina como para producción de altos volúmenes de impresión, bajo los lineamientos establecidos 

por Xerox Corporation.  

 

b) Servicios: Xerox Corporation adquirió en años anteriores a Affiliate Computer Services Inc. 

(ACS), compañía dedicada a brindar consultoría y servicios en procesos de negocios, tecnología de 

información y outsourcing de procesos para entidades privadas y gubernamentales. A partir del año 

2012, ACS se incluye como el área de servicios de la Compañía y forma parte del portafolio de 

productos y servicios que se ofrecen en Ecuador.  

 

 Resumen de Políticas Contables 

 

Los estados financieros de Xerox del Ecuador S.A., han sido preparados de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (International Accounting 

Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y sin 

reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se 

presentan. 

 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo. La preparación de 

los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones contables. También exige a 

la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la 

Compañía.  
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A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 

preparación de sus estados financieros: 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

Incluye el efectivo disponible, depósitos a la vista  en bancos locales e inversiones altamente líquidas 

mantenidas en una institución financiera del exterior. Los mencionados valores son de libre 

disponibilidad. 

 

Activos y pasivos financieros 

 

Clasificación 

 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros a valor 

razonable a través de pérdidas  o ganancias”, “préstamos y cuentas por cobrar”, “activos financieros 

mantenidos hasta su vencimiento” y “activos financieros disponibles para la venta”. Los pasivos 

financieros se clasifican en las siguientes categorías: “pasivos financieros a valor razonable a través de 

pérdidas o ganancias” y “otros pasivos financieros”. La clasificación depende del propósito para el cual 

se adquirieron los activos o contrataron los pasivos financieros. La Administración determina la 

clasificación de sus activos y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial.   

 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, la Compañía mantuvo activos financieros en la categoría de 

“préstamos y cuentas por cobrar”. De igual forma, la Compañía mantuvo únicamente pasivos 

financieros en la categoría de “otros pasivos financieros”. Las características de los referidos 

instrumentos financieros se explican a continuación: 

 

a) Préstamos y cuentas por cobrar  

 

Representados en el estado de situación financiera por cuentas por cobrar comerciales, cuentas por 

cobrar a compañías relacionadas y otras cuentas por cobrar. Son activos financieros no derivados que 

dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo.  Se incluyen en el 

activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses cortados desde la fecha del estado 

de situación financiera.  Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 la Compañía no presenta activos 

financieros mayores a 12 meses. 

 

b) Otros pasivos financieros  

 

Representados en el estado de situación financiera por los proveedores, cuentas por pagar a compañías 

relacionadas y otras cuentas por pagar. Se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de 

vencimiento mayor a 12 meses cortados a partir de la fecha del estado de situación financiera. Al 31 de 

diciembre del 2016 y 2015, la Compañía no presenta pasivos financieros mayores a 12 meses. 

 

Reconocimiento y medición inicial y posterior  

 

La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación  financiera a la fecha de 

la negociación y se reconocen cuando se comprometen a comprar o vender el activo o pagar el pasivo.   

 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo 

atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo; 

siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado como de “valor razonable a través de 
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pérdidas y ganancias” y este es significativo. Con posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía 

valoriza los mismos como se describe a continuación:  

 

Préstamos y cuentas por cobrar:  

 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método del interés 

efectivo, menos una provisión por deterioro. La Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de 

esta categoría: 

 

Cuentas por cobrar comerciales: Corresponden a los montos adeudados por clientes por la venta de 

productos o los servicios prestados en el curso normal de los negocios. Si se esperan cobrar en un año o 

menos se clasifican como activos corrientes, de lo contrario se presentan como activos no corrientes. Se 

reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues no generan intereses y son 

exigibles hasta 90 días. Para el caso de las cuentas por cobrar originadas en ventas financiadas de 

equipos se registran a su costo amortizado pues generan intereses a tasas de mercado.  

 

Los intereses en cuentas por cobrar comerciales son calculados usando el método de interés efectivo. 

Los intereses pendientes de cobro, se presentan en el rubro “Cuentas por cobrar comerciales” y se 

reconocen conforme su devengamiento en el estado de resultados integrales en el rubro “Ingresos 

financieros, neto”. 

 

Cuentas por cobrar a compañías relacionadas: Estas cuentas corresponden a los montos adeudados por 

compañías relacionadas por venta de bienes, servicios otorgados y préstamos concedidos. Para el caso 

de monto de bienes y servicios se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo 

amortizado pues no generan intereses y son exigibles hasta 90 días;  para el caso de préstamos 

concedidos estos se registran a su valor nominal que es similar a su costo amortizado pues generan 

intereses a tasas de mercado.  

 

Otras cuentas por cobrar: Estas cuentas se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo 

amortizado ya que son recuperables en plazos menores a 90 días.  

 

Otros pasivos financieros  

 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de interés 

efectivo. La Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 

 

Cuentas por pagar a proveedores: Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de 

proveedores en el curso normal de los negocios. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a 

su costo amortizado ya que no generan intereses y son pagaderas en plazos menores a 90 días. 

 

Cuentas por pagar a compañías relacionadas: Corresponden a obligaciones de pago principalmente por 

la compra de productos para la venta y por servicios recibidos. Se reconocen a su valor nominal que es 

equivalente a su costo amortizado, pues se liquidan hasta en 90 días. 

 

Otras cuentas por pagar: Corresponden a anticipos recibidos de clientes para la ejecución de contratos 

de outsourcing documental y obligaciones por servicios recibidos de terceros. Se reconocen a su valor 

nominal que es equivalente a su costo amortizado ya que serán devengados en el corto plazo. 
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Inventarios 

 

Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización, el que resulte menor. El costo de 

los inventarios incluye los costos relacionados con la adquisición, transporte y otros incurridos para 

dejarlos listos para su venta, netos de descuentos y promociones recibidas atribuibles a los inventarios. 

Los inventarios se encuentran valorados por los siguientes métodos:  

 

• Los equipos seriados se valorizan y se descargan de los inventarios a su costo específico. 

 

• Los equipos no seriados y no equipos se valorizan utilizando el método del promedio 

ponderado.  

 

El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal de los negocios, menos los 

gastos de comercialización, distribución y otros relacionados directamente con la venta.  Las pérdidas 

relacionadas con inventarios se cargan a los resultados integrales en el período en que se causan. 

Adicionalmente, la Administración de la Compañía constituye una provisión con cargo a los resultados 

del ejercicio para cubrir las pérdidas por inventarios en mal estado, obsoletos o no aptos para su 

utilización o comercialización denominado “Provisión por obsolescencia”, además incluye el 

inventario en exceso que no será realizado en años siguientes.  

 

Propiedades y equipo 

 

Las propiedades y equipos son registrados al costo, menos depreciaciones acumuladas y pérdidas por 

deterioro, en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la 

adquisición o construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición solo son 

capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan 

hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente. Los otros desembolsos posteriores 

corresponden a reparaciones o mantenimiento menores y son registrados en los resultados integrales 

cuando son incurridos. 

 

La depreciación de propiedades y equipos, es calculada linealmente basada en la vida útil estimada de 

los bienes y considera valores residuales para edificios y vehículos. Debido al tipo de operaciones de la 

Compañía, no se han identificado componentes significativos que posean vidas útiles diferenciadas. 

Las estimaciones de vidas útiles y valores residuales de los activos fijos son revisadas, y ajustadas si es 

necesario, a cada fecha de cierre de los estados financieros. 

 

Las vidas útiles estimadas de propiedades y equipos son las siguientes: 

 

Propiedades y equipos Número de años

Edificios (incluye mejoras en locales propios) 32

Muebles y enseres 10

Equipos de cómputo 3 a 5

Equipos para servicios integrales (1) 3 a 5

Equipos de uso interno 3 a 5

Vehículos 4

 

(1) Las vidas útiles en ciertos casos dependen de la vigencia de los contratos. 
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Los equipos utilizados en la prestación de servicios integrales son considerados como parte de las 

propiedades y equipos puesto que su valor de recuperación incluido como parte de dichos servicios no 

es significativo frente al total de ingresos generados por estos conceptos. 

 

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades y equipos, se calculan comparando los ingresos 

obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados integrales en “otros egresos, 

neto”. 

 

Cuando el valor en libros de propiedades y equipos excede a su monto recuperable, este es reducido 

inmediatamente hasta su valor recuperable.  

 

Los intereses y otros costos de endeudamiento se capitalizan siempre y cuando estén relacionados con 

la construcción de activos calificables. Un activo calificable es aquél que requiere de un tiempo 

prolongado para que esté listo para su uso, período que la Administración ha definido como mayor a un 

año. Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 todos los proyectos de la Compañía se han liquidado en 

plazos inferiores a un año, por lo que no se han activado costos de endeudamiento. 

 

Propiedades de inversión 

 

Corresponden a bienes inmuebles mantenidos para la obtención de plusvalía o para generar renta a 

través de contratos de arrendamiento operativo de inmuebles. Las propiedades de inversión son 

registradas al costo histórico, menos depreciaciones acumuladas y pérdidas por deterioro, en caso de 

producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición o construcción 

del activo. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición sólo son capitalizados cuando es 

probable que beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los 

costos pueden ser medidos razonablemente. Los otros desembolsos posteriores corresponden a 

reparaciones o mantenimiento y son registrados en los resultados integrales cuando son incurridos. 

 

La depreciación es calculada linealmente basada en la vida útil estimada de los bienes inmuebles y 

considerando su valor residual. Las estimaciones de vidas útiles y valores residuales de las propiedades 

de inversión son revisadas, y ajustadas si es necesario, a cada fecha de cierre de los estados financieros. 

La vida útil estimada de las propiedades de inversión es de 32 años. 

 

Deterioro de activos no financieros 

 

Los activos sujetos a depreciación se someten a pruebas de deterioro cuando se producen eventos o 

circunstancias que indican que podría no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas por deterioro 

corresponden al monto en el que el valor en libros del activo excede a su valor recuperable.  El valor 

recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendrá de su venta o su 

valor en uso.  

 

La Compañía evalúa anualmente la existencia de indicadores de deterioro sobre sus activos no 

financieros. En el caso que el monto del valor en libros del activo exceda a su monto recuperable, la 

Compañía registra una pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio. Al 31 de diciembre del 

2016 y 2015 no se han reconocido pérdidas por deterioro de activos no financieros (propiedades y 

equipos y propiedades de inversión), debido a que la Administración ha determinado que no existen 

indicadores de deterioro. 
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Impuesto a la renta corriente 

 

El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y el diferido. El 

impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se 

reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se reconoce en otros 

resultados integrales o directamente en el patrimonio.  

 

i. Impuesto a la renta corriente: El cargo por Impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa 

de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 

devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto mixto, de acuerdo a la 

composición societaria de cada Compañía y su domiciliación específicamente, para los regímenes 

fiscales preferentes se considera el 25% y para regímenes domiciliados en Ecuador se aplicará el 

22%, y en el caso de que la participación societaria sea igual o menor al 50% se aplicará la tarifa 

del 25% porcentualmente de las utilidades gravables, la cual se reduce al 12% o 15%, 

respectivamente, si son reinvertidas por el contribuyente.  

 

ii. Impuesto a la renta diferido: El Impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el 

método del pasivo, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos 

y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados financieros preparados bajo NIIF. El 

Impuesto a la renta diferido se determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la 

fecha del estado de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la 

renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

 

El impuesto a la renta diferido activo sólo se reconoce en la medida que sea probable que se produzcan 

beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales. 

 

El saldo de impuesto a la renta diferido activo y pasivo se compensan cuando exista el derecho legal 

exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos corrientes y cuando el 

impuesto a la renta diferido activos y pasivo se relacione con la misma autoridad  tributaria. 

 

Beneficios a empleados 

 

a) Beneficios de corto plazo  

 

Se registran en el rubro de beneficios a empleados del estado de situación financiera y  corresponden 

principalmente a: 

 

• Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% de la utilidad 

contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación ecuatoriana 

vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte del costo de ventas y servicios, 

gastos administrativos o gastos de ventas en función de la labor del empleado que recibe este 

beneficio.   

 

• Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre base 

devengada. 

 

• Décimos tercer y cuarto sueldos y beneficios de la seguridad social: Se provisionan y pagan de 

acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador. 
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• Bonos de cumplimiento: Corresponde a los montos que la Compañía estima necesarios para cubrir 

beneficios variables de ciertos ejecutivos por cumplimiento de objetivos. 

 

• Comisiones: Comprenden comisiones por ventas devengadas que se liquidan de acuerdo al plan de 

compensación establecido por la Compañía. 

 

b) Beneficios de largo plazo  

 

Provisiones de jubilación patronal y desahucio: La Compañía tiene un plan de beneficio definido para 

jubilación patronal, normado y requerido por las leyes laborales ecuatorianas. Adicionalmente, de 

acuerdo a las leyes vigentes, en los casos de terminación laboral por desahucio solicitado por el 

empleador o trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del 

equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la 

misma Compañía o empleador, este beneficio se denomina desahucio. 

 

La Compañía determina anualmente la provisión para jubilación patronal con base en estudios 

actuariales practicados por un profesional independiente y se reconocen con cargo a los costos y gastos 

(resultados) del año aplicando el método de Costeo de Crédito Unitario Proyectado y representa el 

valor presente de las obligaciones a la fecha del estado de situación financiera, el cual es obtenido 

descontando los flujos de salida de efectivo a una tasa de 7.46% (2015: 6.31%) anual equivalente a la 

tasa promedio de los bonos de gobierno, publicada por el Banco Central del Ecuador que están 

denominados en la misma moneda en la que los beneficios serán pagados y que tienen términos que se 

aproximan a los términos de las obligaciones por pensiones hasta su vencimiento.  

 

Las hipótesis actuariales incluyen variables como son, en adición a la tasa de descuento, tasa de 

mortalidad, edad, sexo, años de servicios, remuneraciones, incremento futuros de remuneraciones, tasa 

de rotación, entre otras.  

 

A partir del 1 de julio del 2016 entró en vigencia una mejora a la NIC 19 – Beneficios a empleados que 

clasifica el modo de determinar la tasa de descuento para las obligaciones post empleo; dicha mejora 

establece lo siguiente: 

 

“La tasa utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post-empleo (tanto dotadas como no 

dotadas) se determinará utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al final del periodo 

sobre el que se informa, correspondientes a las emisiones de bonos u obligaciones empresariales de alta 

calidad. En monedas para las cuales no exista un mercado amplio para estos títulos, se utilizará el 

rendimiento (al final del periodo sobre el que se informa) de los bonos emitidos por el gobierno 

denominados en esta moneda. La moneda y el plazo de los bonos empresariales o gubernamentales 

serán congruentes con la moneda y el plazo estimado de pago de las obligaciones por beneficios post-

empleo.” 

 

Sin embargo lo anterior, la Compañía no adoptó dicha mejora debido a que el cambio de esta hipótesis 

actuarial no generó cambios significativos en las provisiones asociadas. 

 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la experiencia y cambios en 

los supuestos actuariales se cargan en los otros resultados integrales en el periodo en el que surgen. Los 

costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en resultados del año 

 

La Compañía tiene un plan de beneficio definido para jubilación patronal, normado por las leyes 

laborales ecuatorianas. Adicionalmente de acuerdo a las leyes vigentes, en los casos de terminación de 

la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador 
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bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual 

por cada uno de los años de servicios prestados a la misma Compañía o empleador, este beneficio se 

denomina desahucio. 

 

Provisiones corrientes 

 

En adición a lo que se describe en 2.10, la Compañía reconoce provisiones cuando: (i) la Compañía 

tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados, (ii) es 

probable que sea necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y (iii) el monto se ha 

estimado de forma fiable. Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la 

Administración, a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para 

liquidar la obligación. 

 

Distribución de dividendos 

 

La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía se deduce del patrimonio en el período 

en el que los dividendos han sido aprobados por los accionistas de la Compañía. 

 

Ingreso diferido 

 

Los ingresos diferidos constituyen principalmente el cobro anticipado de los valores determinados en 

los contratos para la cobertura de servicios a prestar de mantenimiento y garantías de los equipos 

vendidos a clientes. Estos contratos tienen un plazo de vigencia principalmente de 12 meses. La 

Compañía transfiere estos valores a resultados mensualmente por el método de línea recta con base al 

servicio prestado de acuerdo con el plazo de vigencia del respectivo contrato. 

 

Reconocimiento de ingresos 

 

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de los productos y 

servicios en el curso normal de las operaciones de la Compañía. Los ingresos se muestran netos de 

impuestos, devoluciones y descuentos otorgados.  

 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios económicos fluyan 

hacia la Compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la Compañía hace la entrega de sus 

productos al comprador y, en consecuencia, transfiere  los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad de esos bienes y no mantienen el derecho a disponer de ellos, ni a mantener un control sobre 

los mismos. 

 

Tipo de ingreso Base de reconocimiento/contabilización 

  

Servicios integrales de copiado e 

impresión. 

Al momento de prestarse los servicios conforme 

lo establecen los contratos. 

  

Venta de equipos (seriados y no seriados) 

y no equipos (papel, suministros y partes). 

A la entrega de los productos y cuando los riesgos 

y beneficios son transferidos. 

 

 

 

Servicios contratados. A medida que se devengan los servicios o al 

momento de prestarse el servicio, según 

corresponda. 

 



Los servicios integrales de copiado e impresión incluyen la utilización de equipos de propiedad de 
Xerox del Ecuador S.A., consumo de suministros para su uso, mantenimiento preventivo, repuestos y 
disponibilidad de personal calificado in situ. 

8. Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la Compañía que 
fueron requeridos para la entrega de la información que juzgo necesaria revisar, lo cual ha hecho 
posible el mejor desempeño de mis funciones. 

9. Basados Basados en mi revisión y en el examen desarrollado, los estados financieros presentan 
razonablemente todos los aspectos importantes, la situación financiera de Xerox del Ecuador $. A. al 
31 de diciembre del 2016, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha de conformidad con la Ley de Compañías, principios contables y disposiciones 
legales vigentes en el Ecuador. 

  

Santiago Torres 
Comisario Principal 
Abril 30, 2017 
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